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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MEDELLÍN 

 
Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Ejecutivo conexo 

EJECUTANTE 
NAHUM ALBERTO JARAMILLO GOMEZ 

C.C. 71.683.421 

EJECUTADO JOSÉ JACINTO MÚNERA C.C. 70.190.971 

RADICADO 05001 41 05 004 2014 00689 00  

INSTANCIA Única 

TEMA 
Corre traslado excepciones-levanta 

medida cautelar 

 

En el proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 443 del C.G.P. 

aplicable por analogía al procedimiento laboral en virtud del artículo 145 del 

C.P.T.S.S, se corre traslado al ejecutante de la contestación allegada por el 

ejecutado obrante de folios 49 a 50 del expediente digital. 

 

Ahora, el ejecutado ha realizado solicitudes verbales ante este Despacho para que 

se levante la medida de embargo decretada sobre la quinta parte de su salario, 

indicando que con el dinero retenido se cubre el total de la deuda aquí ejecutada. 

 

Petición a la que se accederá, teniendo en cuenta que una vez revisada la cuenta 

de depósitos judiciales de este despacho, se obtuvo detalle de títulos que fueron 

convertidos por el Juzgado Cuarto de Ejecución Civil Municipal en favor de este 

proceso por la suma de $23.625.000, en virtud de la concurrencia de embargos 

comunicada mediante oficio No.  224 del 25 de junio de 2014, suma que excede el 

valor por el que se libró mandamiento de pago en el presente proceso. 

 

En consecuencia, se ordena LEVANTAR LA MEDIDA DE EMBARGO  decretada en 

auto del 15 de septiembre de 2014, consistente en el embargo de la quinta parte 

del excedente del salario mínimo legal mensual vigente que devengue el 

demandado JOSÉ JACINTO MÚNERA en su calidad de empleado del ICBF, y que 

le fue comunicada al empleador mediante oficio No. 414 del 22 de septiembre del 

mismo año.  
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Ejecutoriada la presente providencia, por secretaría líbrese el oficio respectivo y 

notifíquese a las entidades correspondientes. 

 

 
                 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ  

JUEZ 

 
 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No. 092, conforme el art 13 
parágrafo 1 del Acuerdo PCSJA20-11546 de 
2020, hoy  5 de JUNIO de 2023, los cuales 
pueden ser consultados aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-
de-medellin/home . 

 
________________________________ 

Simón Castillejo Galvis 
Secretario 
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